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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. UCE/ONP-OO:b-2014 

RESOLUCIÓW MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELEC01y1UNICACIONES EMITE OPINIÓN· FAVORABLE, EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA, A LA TRAMITACIÓN DE UN PERMISO PARA INSTALAR Y OPERAR UNA ESTACIÓN 

1 ' 

DE RADIO CULTURAL EN PACHUCA,'HIDALGO. 
\ 

1 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha once de junio de dos mil trece fue publicado en el Diario Oficial de la/ 
-Federación (DOF) el 'Decreto por el que se Jeforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., lo., 21, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Conslltución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en materia de telecomunicaciones" 
(Decreto de reforma Constltucion~l), que creó al Instituto . Federal de 
Telecomunlcacion~ (Instituto) como un órgano autónomo con personglldad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es eldesarrollo eficiente de la rgdlodlfuslón 
y los telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y en Jos términos que fijen las leyes, así 
como ser autoridad en materia de competencia económica en dichos sectores. 

' 
11. Con fecha diez de septiembre de dos mil trece quedó Integrado el Instituto, en 

'-.. 1 . 

111. 

términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del Decreto de reforma 
Const~ucional; mediante la ratificación, por parte del Senado de la República, de 
las propuestas realizadas por el titular del Poder Ejecutivo Federal para designar a los 
Comisionados que Integran el Pleno del instituto y a su Presidente. '-

-' \ 

Con fecha veintitrés de septiembre de dos mli trece se publicó en el DOF el Estatuto 
qtgónl<{o del Instituto Federal de Telecomunicaciones. modificado mediante 

. acuerdo publicado en el DOF el once de julio de dos mil catorce (Estatuto); a través 
del cual se dota de competencia a las unidades administrativas que resultan 
Indispensables para ~jercer las facultades constltué'lonales ·y legales del Instituto, y 
para ejecutar Jos procedimientos a su cargo. " 

' 
IV:, ·Con fech"\Veln~trés de mayo de dos mil catorce se publicó en el DOF el 'Decreto 

.- por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y 

.. _. adicionan diversos artículos del Código Penal Federar, mismo' que entró en vlg0f el ' . -· siete de julio del año en curso. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo Segundo 
transitorio de dicho decreto, los procedimientos en trómlte a id fecha de su entrada 

/ 
/ . 
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~LENO DEL JNSTfTUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. UCE/ONP-Ó023-2014 

en v¡gor fe sustanclarón conforme a las disposiciones vigentes al momento g_e su 1 \ 
Inicio. · · 

\ 

Con fecho· once de junio de dos mil catorce, el 
representante ;legal de Fortalaetla A.C. que acJreclltó 

· con copla certificada de la escritura pública número trecientos sesenta y seis, .ge 
fecha veintinueve de julio de dos mil trece, otorgada ante la fe de la C. Hllda Elena 
Sónchez de León. notarlo público número cincuenta y, uno del estado de Coahulla, 
presentó dnte el Instituto una solicitud de opinión favorable respecto de la 

/ tramitación de un permiso para Instalar y operar una estación de radio con 
propósito cultural en Pachuca. Hidalgo (Sollclf.ud). 

1 

VI. Mediante acuerdo de recepción de fecha diecisiete de junio de dos mil catorce, 
notificado el mismo día del mismo año, se radicó la Solicitud en el libro de gobierno 
de la. Unidad ae Competencia Económica bajo el expediente número UCE/ONP-
023-2014 y se turnó a la entonces Dl(ección General de Concentraciones y 
Condiciones de Competencia, actualmente Dirección General de Concen¡raclones 
y Concesiones (DGCC), para efectos de dar el trómite correspondiente en términos 

~ -
dé la legislación aplicable. Asimismo. mediante/dicho acuerdo, el Instituto Inició el 
trómlte de la Solicitud. 

- \ 
¡ VIl. Con fec):la catorce de julio de dos mil catorce se publicó en el DOF el 'Decreto por 

el que st¡ expiden la Ley Federal de Telecomunlqaplones y Radlodlfusión,'y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de te/ecomun/cdc/ones y radiodifusión"':-

r 

VIII. 

~ - 1 1 
De acuerdo con el artículo Sexto transitorio de dicho decreto. en vigor desde el ' 
trece de agosto de dok mil catorce, la atención, trómlle y resolución de Jos asuntos y 
procedlmlehtos que hayan Iniciado previo a su entrada en vlgor,·se reallzarÓ en los 
términos establecidos en el artículo Séptimo r(ansltorlo del Decreto de riÍforma 

. ' 
Constitucional. 

1 
En relación con el numeral anterior. el pórrafo cuarto del artículo Séptimo Transitorio 
del Decreto de reforma Constitucional, establece que, en tanto no se. hubieren 
realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el artículo Tercero 

' . - -

Transitorio del mismo decreto. el Instituto ejerceró sus atribuciones conforme a lo 
dispuesto por el Decreto de reforma Constitucional, y en lo que no se le oponga, en 

2/12 : 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELE90ty1UNICACIONES 

. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENÓA ECONÓMICA 
' EXPEDIENTE NO. UCE/ONP-0023-2014 

1 . 
k las leyes vigenres en materia de competencia económica, radiodifusión y 

telecomunicaciones. 

1 

IX. Mediante acuerdo de fecha cinco de agosto de dos mil catorce, firmado por el 
l Presidente de este Instituto y notificado el ocho de Qgosto del mismo año, se amplió 

. el plazo para resolver la Solicitud por ciento veinte dfas hábiles. 
. ' . . 1 

' En virtud de los Antecedentes referidos y los slgule,ntes 

/ 

/ 

PRIMERO. Marco legal 

'
Facultades del Instituto 

1 } 

CONSIDERANDOS 

De conformidad con lo dispuesto en los párrafos décimo quinto y décimo sexto del artículo 
28-de la CPEUM. reformado mediante el Decreto de reforma Constitucional, el Instituto es la 
autoridad en materlo de competencia económica en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma excluslvd las facult9d<3S 
prévistas en la Ley Federal de Competencia Económica. 1 

' 
El lnstltuto1está facultado para emitir opinión en materia de competencia económica 
respecto a la solicitud de un permiso para la Instalación y operación de una estación de 
radio con prop&lto cultural en Pachuca, Hidalgo toda vez que dlchp permiso amparará la 
prestación de un servicio de radiodifusión. ~ 

1 
/ \ 

Asimismo, con fundamento en lo establecido en el artículo Segundo Transitorio del 
"Decreto poi el que se expide la Ley Federal de· Competencia Económica y se reforman y 
adicionan diversos artículos del Código Penal Federar. toda vez que la Sollcirud se 1 . . 
prese~tó previo q la entrada en vigor de dicho decreto, la legislación en materla;de 
competencia económica aplicable a ·¡a Solicitud es la Ley Federal de Competenbra 
Económlc_:! pJbllcada en el DOF el velntt;uatro de diciembre de mil n~,veclentos noventa y 

1 
dos •. reformada mediante decreto publ)cado en el DOF el nueve de ·abril de dos mil doce 

_ (LFCE), así como el Re91a~ento de la Ley Federal de Competencia Eco~ómlca, pt¡bllcado 
- en el Diario Oficial de (a Federación el doce de octubre de dos mil siete (RLFCE). 

1 . 

\ 
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OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA \ 

EXPEDIENTE NO. UCE/ONP-0023-2014 
\ \ 

1 P<;>r lo tanto. se funda el actuar de este Instituto, conforme. a lo establecido en los artículos 
24, fracciones XVI y XIX, 25, úftlmo párrafo, y 33 bis l. de la LFCE; 56, fracción 111, 58 y 59 del 
RLFCE. 

Presentación de la Solicitud • 1 

Toda vez que la Solicitud se Ingresó en la Oficialía de Partes del instituto previo a la entrada 
en vigor del "Decreto por el que s~ expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se 
reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", el Promovente presentó la Solicitud en términos de los artículos 17-E, fracción 
'( y 20 de la Ley Federal de Radio y Televisión, publicada en el DOF el diecinueve de enero 
de mil novecientos sesenta y reformada mediante decreto publicado en el DOF el nueve 
de abril de dos mil do~e (LFRN). , \ 

Al respecto, el artículo 20 de la lFRlY señala lo siguiente: 
1 \ -·· 

/ 1 -
Articulo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme 
al siguiente procedimiento: 

l. Los solicitantes deberbn presentar, cuando menos, la Información a que se 
refler"'fflas fracciones l, 11/, IV y V del articulo 17-E de esta Le/, así como un 
programa de desarrollo y se¡ylclo de la estación; 

( ... ) 
r 

Por su parte. el artículo 17-E, fracción V, de la LfRlY señala lo siguiente: 

Articulo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los Interesados son: 
( .. .) 

1 

V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de 
Competencld. \ 

( .. .) 

~ 

·-. 

/ 

1 Fracción declarada Inválida por sentencia de la Suprema Corte de Jusftclo de la Nación a Acción cle 
lnconsllluclonalldad, publicado en el DQF el veinte de agosto de dos mil siete (En la porción narrativo 
que dice· ... solicitud de ... presentodo a ... ") " . . . . : . . .. . . 4/12 

f 

:· . 

. · .. ( 
. ._ 

/ 



) 

. . . . . 
·_,;.·._:: 

. . ~ ;_· 

. · .. · . r#."'··~:·.\. i~·,.--' ·t·"'· .. 
..... ..,\¡• 1,<1 . . ~ ·- - . 

~-:_ . ; "/e' 

\INSTITUTO FEDERAL DE 
JELECOMUNICACIONES 

/ \ . 1 
PlENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
EXPEDIENTE NO. UCE/ONP-0023-2014 

SEGUNDO. Solicitud \ 
1 

Fortalaetla, A.C. (Fortalaetla) solicita opinión favorable para ob:tener Ul) permiso para 
· jnstalar y operar una estación de radio cultural en Pachuca, Hidalgo. ' 

Se advl~rte que. conforme a los :Qrtícuíos 17,-E. fracción V. y 20 de la LFRTV, la opinión 
. . \ , . 

favorable en matarla de competencia económica constituye sólo uno de los requisitos que 
debe presentar el Interesado para solicitar un permiso. En aste ;entldol la presente opinión 

. ' -en materia de ,,ompetencia no prejuzga respecto a lo que el Instituto pueda resolver en et 
otorgamiento del permiso sollcltapo, ni respecto a cualquier otra atribución que la 
legislación en materia de telecomunicaciones o radiodifusión otorgue a esta autoridad. 

1 / 

TERCERO. Análisis de la Solicitud 1 i 
/ 

' 
Negocio del Promovente y personas relacionadas 

\ 

/ 
Según la Información pre.sentada por el Promovente, se precise¡ que ni el Promovente ni las 
personas relqclonadas con el mismo por afinidad o parentesco/ cuentan de manera 
directa o Indirecta con concesiones o permisos ·para operar estaciones de radio. A 
excepción det'asoclado Asimismo tampoco participan--
en la operación o aCI•mliliSfracm 

' J . . ( 1 

.es ?Cclonlsta en las siguientes sociedades concesionarias de estaciones de radio: 

J CuaCiro .1 

) 
\ 



f ' 
1 

r 

i. 
.·. / 

. \ 
/ ·-

1 

) 

1 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMP~TEN<;:IA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. UCE/ONP-0023-2014 

Así mlsmo.está relacionado con la .siguiente concií'slonarla: 

( / ' 

A continuación se presenta un esquema que detalla la participación de los asociados de 
Forfalaetla, y personas relacionadas en otras sociedades: í 

Caracterfstlcas de las estaciones permlslonarlas 

( 
De acuerdo con el artículo 13 de la LFRN, se pueden considerar las 
características de' las estaciones que operan al ampgro de la figura de permiso: 

. . 
·. · ... \ :··. 

~ 

slgulenles 

! 

J 



INS!IJUTO FEDERAl DE 
TELECOMUNICACIONES. 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
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"Y. .. ) . . . \ 
.. . Las estaciones oficiales, culturales, de experimentación escuelas radiofónicas o 

- 1 . 
las que establezcan las en(ldades y qrganlsmo prJbllcos para el cumplimiento de 
sus fines y servicios, sólo requerirán permisos. • (tnfaSis añadido) 

. Por otro
1
1ado, el artículo 25 de la LFRlV establece: -

"Los permisos para las estaciones culturales-y de experimentación y para las 
escuelas radiofónicas sólo pd,drán otorgarse a ciudadanos mexicanas o 
sociedades mexicanas sin fines de lucro" (tnfasls añadido) 

. 1 1 / 
Reforzando la Idea anterior. el artículo 37 de la LFRlV establece lo siguiente: 

--~, 

"( ... ) ' 
Lbs permisos para el .funcionamiento de estaciones de radio y televisión, padrón 
ser revocados pór los siguientes motivos: 

( ... ) 1 
111.-Transmitir anuncias comercl9les o•asuntos ajenos a aquéllos para los que se dio 
un permiso. 
(. . .) " (Énfasis añadido) 

1 \ ' \ 
1 

' 

De los artículos anteriores se ftene que las estaciones que cuentan con permisos ;ólcr-
pueden ser estaciones de carácter offclal, cultural, de experimentación, escuelas 
radiofónicas o establecidas por las entidades y organls;nos públicos para el cumplimiento 

\ -- ' / 
de sus fines y servicios. No llenen como objetivo explotar las estaciones de radio con fines . . ' 
comerciales'. " 

, Asimismo, el ·articulo Décimo Séptimo Translto~o. del "Decreto por el que se expiden la úw 
Federal de Telec.omunlcac¡ones y Radiodifusión y la Ley Federal del ~lstema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman adicionan y ·derogan dlversfs 
disposiciones--en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el DOF el 

_..-- catorce de julio de dos mil i::otorce, establece Jo siguiente: 
. • ·. 1 . \ ) 

' ' . . " . . . - [ J . . ' 
• "DÉCIMO StPTIMO,·Los Rermlsos de radiodifusión que se encuentren vigentes o 

.·.·.en proceso de refrendo 1a la entrada en vlgot del presente Décreto, deberán 
transitar al régimen de concesiÓn correspondiente ( ... ) Lo~ permisos que hayan 
sld'o jotc>rg<Jdc:>S a. ,tos de la de Jos estados, los árganas . de 

. ---

/ 

/ 

1 
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Gobierno del Distrito Federal. los municipios. los órganos constitucionales 
autónomos e Instituciones de educación superior de carácter público deberán 

/ \ 

transitar el régimen de concesión de uso público, mientras que el resto de los · 
permisos otorgados deberán hacerlo al régimen de concesión de uso social. 
(.~) 

En tanto se realiza la trans/clóñ. dichos permisos se regirán por lo dispuesto en la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad/od/fus/ófl para las concesiones de 
¿so público o social según sea el caso." .- _ · ) 

Al respecto. el Articulo 67. tracción 11. de la Ley Federal de Teleopmunlcaciones y 
· Radiodifusión, publicada en el DOF el catorce de julio de dos mil catorce, con relac~ón a 
las concesiones para uso púl;>llco. establece que con éstas no se podrán explotar o prestar 

i • ......... 

con fines de lucro serv1cios d':7 teleCOJ11Un\caciones. radiodifusión o capacidad de red. 
Asimismo, el Articulo 67;- fracción IV. del mismo ordenamiento·· establece que las 
concesiones para uso social '-confieren el derecho de prestar seNicios de 
telecofnunicaciones y radiodifusión con propósitos culturales. científicos. educativos o a la 
comunidad, sin fines de lucro. 

1 l 1 
Conforme a lo antes expuesto. las estaciones de radio que operarán bajo las nuevas figuras 
que establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada ~n el DOF 
el catorce de juli() de do~ mil catorce, equivalentes a los_ permisos. no podrán prestar 
seNicios de telecomunicaciones o radlodlfu(lón con fines de lucro. Por lo anterior. 'ta(Tlpoco 
podrán participar en los mercados relacionados con publicidad. 1 

Análisis en materia de competencia 
~ . 

. . 1 
Estaciones conceslonadas y permlslonadas ' 

1 1 

1 

l > 
El marco jurfdlco previo a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

J Radiodifusión, publicada en el DOF el catorce de julio de dos mil catorce, establece que el 
servicio de radio se P.Uede prestar a través de estaciones de radio ¡:¡ue eperan al amparo 

\ \ • 1 . 
~ concesiones (estaciones cpnceslonadas) o permlsgs (estaciones-.permlslonadds). Las 
concesiones de estaciones de radio se otorgan para la prestación del seNic¡o de radio . 1 
comercial abierta. Por su parte, los permisos hablllt<¡JJ la prestación del serv1c o de radio 
cultural abierta. . . _ . · · 

1 ·\ 

) 

1 
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Al respecto, existen diferencias Importantes entre los servicios que ofrecen las estaciones de 
radio, dependiendo si son permlslonados o conceslonadas: 

\ 

l. Las estaciones permlslonadas no comercializan espacios publicitarios dentro de ~u 
/ 

programación, lo cual las descarta como alternativas para los anuncipntes que 
desean promocionar sus productos o servicios; y \ ¡ 

1 
11. El tipo de audiencia qJe alcanza las estaciones permlslonadas es dlsftnto a la 

población objetjvo que buscan los anunciantes de las estaciones conceslonadas. 

En este sentido, los anunciantes no podríaA considerar a los seiVIclos de'las estaciones de 
radio permlslonadas (culturales) como alternativos de los ;erviCTos de las estaciones de 
radio conceslonadas (com<¡Jrciales). .- ¡ 

( 

Elementos de anóllsls 
/ \ 

~ .. / 

Las estaciones que operan al amparo de permisos no comercializan espacios publiCitarios 

1en las sef)0les radiodifundidas. así su ómblto de'Óctlvldades es distinto a11e las estaclenes 
conceslonadas quienes sí pueden realizar esa actividad al afnparo de sus títulos de 
concesión. Por esta razón, los permlslonarlos y 1~ concesionarios no coinciden en un mlsmó 
merca~o en lo que respecta a la em)slón de las señales radiodifundidas. 

/ 

No obstante lo.anterlor, los solicitantes y los tlfulares de permlsós y concesiones para la 
' ,/ . 
prestación del servicio de radió requiere!'( de esp~ctro radioeléctrico para operar. el cual 
es un recur~o limitado. En ~se sentido, _.el /E(¿pectro radioeléctrico <;Jisponlble puede 
asignarse a usos alternativos y exciuyentes;-Esto es, el espectro radioeléctrico que se asigne 

'· al solicitante de un permiso no puede ser aslgnddo al solicitante de una concesló'n. Así, el 
/~ otorgamiento de permisos para Instalar y operar estaciones de radio pdclría afectat la 

competencia en los servicios de radio comercial en la localidad objeto. cuando el 
solicitante del permiso: / __.- ; \ 

)'-
' l 

\ 1) Tenga concesiones para Instalar y oper?r estdciones de radio comercial abierta 
' ubicadas en la lqcalldad objeto de la solicitud o cuya órea de servicio cubra dicha 

-iocalldad; y a través de dichas concesiones tenga una participación sustancial en el 
/ ' mercado; 1 --

11). Los competidores no tengan la capacidad o Incentivos de contrarrestar, en su caso, 
. · el poder de mercado del solicitante; 

1 
· 

1 
· 111) Con motivo del otorgamiento del permiso, el solicitante tenga o pueda tener por . . . ' 

objeto lmp(3dlr el de. e¡n los S(3rvicios de radio comercial ablerfa 

/ 

\ 
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en la localidad '~bjeto de la solicitud. Es decir/ que el soliclt~nte tenga IncentiVOS/O 
acumular espectro radioeléctrico para servicios permlsloncrdos de radio con el objeto 

\ 1 
de reducir el espectro radioeléctrico disponible para otros usos puede crear barreras 
a la entrada en la prestación de servicios de radio comercial abierta. 

' ~ 
Asimismo, el otorgamiento de ¿ermlsos para Instalar y operar estaciones de radio p~dlera 
afectar la competenclo. cuando el solicitante del perrillso tenga concesiones en otros 

1 ' ó mercados (elaclonados con los secto~es de telecomunicaciones o radlodlfusl n ubicadas 
en la localidad objeto de la solicitud o cuya área de seNiclo cubra dicha localidad, y su 
participación en los mismos sea sustancial. 

Evaluación 

.. ~ . . 1 J' 
Al respecto, en la localidad objeto de la solicitud de permiso\ Pachuca, Hidalgo, ni el 
Promovente ni las perso,nas relaclonapas con el mismo tienen concesiones o.permlsos para 
Instalar y opérar estaciones de radio comercial o cultural; ni operan estaciones cuyal área 

! de servicio cubra dicha localidad. Asimismo,· ni el Promovente ni las personas relacionadas 
- ~ ---~ 1 t '-., 

con el mismo tienen concesiones que les permitan participar en otros mercados de los 
. sectores de telecomunlcac(ones o radiodifusión en dicha localidad. 

1 
Además, respecto a la ocupación del espectro radioeléctrico para seNiclos' de radio en 
Pachuca, Hidalgo, se Identifican las siguientes características: 

1 -- ' -..,_ . -
• Se ubican 3 estaclones•de radio conceslonadas (comercial) en la banda de FM;2 

• Se ubican 2 estaciones de·radlo permlslonadas (cultural) en la banda de FM;3 

• Se Identifican frecuencias en FM disponibles.• ¡ 

En conclusión, en la localidad de Pachuca, HTqalgo, el Promovente y personas 
relacionadas a éste no tienen concesiones o permisos para Instalar y operer estaciones de 
radio; tampoco cuentan con estaciones cuya orea de servicio cubra dicha localidad. 
Áslmlsmo, Pachuca, Hidalgo, se ubican 1dos estaciones permlslofladas y tres estaciones de 

1 
radio conceslonada a un t{lrcero.\Ademós, se Identifican frecuencias disponlbi\s en la 
banda de FM. · 

2 Fuente: Base Gla Infraestructura de radio del Instituto. 
· · . 3 Fuente: Base de lnfraesfluctura de radio deilnslltuto. 

· • · de y Televisión. 
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~ 

Por lo anteriÓr, no se prevé que el otorgamiento del permiso objeto de la Solicitud en 
1. . . 

1 
Pachuca, Hidalgo tenga o pueda tener por objeto Impedir el acceso de competidores, ni 

. ' disminuir, dañar o Impedir la competencia y la libre concurrencia. '-
'- 1 1 . . \ . ' 

c.;n base en jo anterior y con fundamento. e'n lo dispuesto por Jos artfculos 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 

~ 

· Segundo Transltoilo, párrafo segundo, del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
' 1 

Competencia Económica y se reforman y adicionan diversos artfculos del (;ódlgo Penal 
~ \ 1 ' / rederal. publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil 

• 1 

catorce; 1 •; 2•, 3•, 12. 13, 17, 18 y 24, fracciones XVI y XIX, 25, último párrafo, y 33 bis 1. de la 
¡ley Federal de Competencia Económica publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, reformada mediante decreto 
publicado en el prarlo Oficial de la Federación el nueve de abril de dos mil doce; 56, 
fracción 111, 58, 59 y 60¡del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de octubre de dos mil siete; y 1 •, 4, 
fracción 1, 8 y 9, fracciones XXII Bis 9 y¡ XXXI, del Estafuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecómunlcaclones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de 

/ . 1 
\ septiembre de dos mil trece y. m'odlftcado mediante acuerdo publicado en el Diario Oficia\ 

de la Federación el once de julio de l:l9s mil catorce, el Pleno del Instituto Feder.al de 
Telecomunicaciones, resuelve lo siguiente: 

\ 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO. El Instituto Federal de Telecomuf1lcaciones emite opinión favorable en materia de 
competencia económica a la Solicitud· que promueve Fortalaetla, A.C,, respectó de la 
tramitación de un permiso para Instalar y operar una estación de rddlo cultural en 
Pachuca, Hidalgo. 

) /' 

SEGUNDO. Se advierte que la presente resolución se otorga en el ámbito de competencia 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones er,¡ materia de competencia económica, sin 

' ~ 

prejuzgar sobre las autorizaciones que en su caso Fortalaetla, A.C. deberá obtener de 
cualquier otra autoridad o del propio Instituto. Asimismo, la presente resolución tampoco 
prejuzga sobre violaciones a la leglslaci0n aplicable en materia de Competencia 
Económica en que pudiera haber Incurrido, o pudlerq Incurrir Fortalaetla, A.C. 

TERCERO. Notllfquese personalmente al 
legal de Fortalaetla, (A.C .. lq presente resolución. 

\. 

\ 

\ 

representante 
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CUARTO. Remftose copla de esta resolyción a la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión, 
a eiecto que ellltular de dleh? Unidad proceda a tramitar lo que corresponda en términos 
de la legislación aplicable. r' . 

./ 

1 
ido Contreras Saldfvar 

1 

/ 

1 
/ 

Comisionada . 

/ 
( 1 

1 

aGonzólez 
nado 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado \ 

/ .. -

/ . 1 
la presente RasOIUdón fue aptoboda por el Pleno del lnsHMo Federal de Telecomun!cocfooes en .su xt Sesión Ordinario ' 
celebrado el3 de septiembre \de 2014. por I,Jnonlmlc'ad de votos de los Comlslonodos pobrlel Oswoldo Contreros So!dívor, Luis 
Fernando Bollón Agueroo, Erneslo Eslroda Gonzólez. Adrtono SOfía Lobordlnllnzunzo, Morfa Elena Estav'Jio AOleS, Mallo Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Tejo. con fundamento en los pórrafos vhjéslmo. trocdones 1 y 111; yvlg~lmo primero. del artículo 
28 c)a la Conslltuclón P<>t.'itlca de los Eslodos Unidos Maxlcanos; ortrculos 7. 16. y 45 de la ley Federof de Te!ecorriuntcaclones y 
Rod!odifuslón: 16 de lo ley Federal de Compatendo Económico; osr como en los ortfculos 1. 2. 11 y 12 del Es1olulo Ocgónlcodel 
l~t11Úo federal da Te!ecomun!caclones. mediante Acuerdo PllfT/03fl}l4/291. 

El Comls!onqcj'o Adolfo Cuevas TeJo emll!ó su votO por escrito. debido ,.a Su ausencia duran le /o Seslón en términos del artículo 18 
póccofo segundo de/o ley F~eral da Compelencla Económico. --... 
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